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NOTA INTERIOR 

A: ALEJANDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
Adjunto de Interventor 

Asunto : Remisión Anexo beneficios fiscales ejercicio 2021 

Adjunto le remito Anexo de beneficios fiscales, ejercicio 2021, compuesto por relación de 
beneficios fiscales y t abla. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella. 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medlos%20electronicos.pdf 

Hacienda electrónica 
local y provinc ial 

Dlf"UTACIÓtl OE /.11\1..AGA 

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector 
público provincial (texto consolidado): 
https ://sede.malaga.es/normativa/politica _de _firma_ 1.0.pdf 

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local: 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de: 
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018 
https ://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf 

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga: 
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf 
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Hacienda electrónica 

local y pr.:.v1nc1a: 

...,. . ., 
~M.arbella 
~asD~ 

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS 

IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA 

FIRMANTE 
LAURA URBANEJA VIDALES (JEFA DE SERVICIO) 

ANEXO: ESTIMACIÓN BENEFICIOS FISCALES EJERCICIO 2021 

TIPO DE BENEFICIO FISCAL 
Beneficios Fiscales Voluntarios 

- Bonificación art. 74.4 TRLH L 61.363, l 7 € 
- Bonificación art. 74.5 TRLHL 1.267.00 € 
- Bonificación art. 10.E) Ordenanza Fiscal 3.43 1.122.97 € 

Beneficios Fiscales Obligatorios 
- Exenciones oblinatorias 604.368,99 € 

TIPO DE BENEFICIO FISCAL 
- Bonificación cooperativas art. 88. 1.a) TRLHL. 
Compensable por AGE 
- Bonificación art. 8.d) ordenanza fiscal 

No se puede prever 

193.534,37 € 

NIF/CIF 
.... 135" 

22.794,43 € 

1.085.286,09 € 

FECHA Y HORA 
04/1112020 12:46:59 CET 

IMPORTE TOTAL 

4.098.122,13 € 

IMPORTE TOTAL 

1.108.080,52 € 

193.534,37 € 
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"' w 
o 
N 

~ 
<> 

~ 

~ ., 
" :J 
~ 
.g 
~ 
E.
E 
e .. 
~ 
;; 
.S! e 
11 
~ 
E 
e 

" .Sl e 

j 
~ 
" " " ~ 
~ 
s 
" 
~ 
" ~ 
" ¡; 
~ 
o g 

1 
C> 

.íl 
re 
;;; 
"' "' § 
" ·~ 

~ 
~ 
~ 

~ 
> 
"' u 

" "' ~ 

0LI 
H.Jc1e!"'laa .::-tectronica 

loc.lt y pro\lincilll 

'loAA'°" -
Fhi1 M·a~b ella 
~ asró<,..,,_ 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

TASA POR RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

FIRMANTE 
LAURA URBANEJA VIDALES (JEFA DE SERVICIO) 

ANEXO: ESTIMACIÓN BENEFICIOS FISCALES EJERCICIO 2021 

TIPO DE BENEFICIO FISCAL 
Beneficios Fiscales Obligatorios 

- Exención vehículos representación diplomática 

- Exención vehículos ambulancias y vehículos de asistencia 
sanitaria. 
- Exención vehículos cara cersonas de movilidad reducida. 
- Exención vehículos de tractores y remolques con Cartilla 
de Inspección Agrícola. 

Beneficios Fiscales Voluntarios 
- Bonificación por tipo de carburante/motor. 

- Bonificación vehículos históricos y antigüedad superior 
25 años. 

- Beneficios Fiscales Voluntarios 

No se puede prever 

NIF/CIF 
... . 135'' 

116,25 € 

876,09 € 

154.154,l l € 

9.119,09 € 

25.682,33 € 

21.307,26 € 

27.295,36 € 

FECHA Y HORA 
04/11/2020 12:46:59 CET 

IMPORTE TOTAL 

211.255,13 € 

27.295,36 € 
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OINMCIÓI 1 DI f,1ALAGA. 

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector 
público provincial (texto consolidado): 
https://sede.malaga.es/normativa/politlca_ de _firma_ 1.0.pdf 

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local: 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de: 
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf 

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga: 
https://sede.malaga.es/normativa/decreto _ CSV.pdf 
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ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES 
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2021 

Dispone el artículo 168.1 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), que al 
Presupuesto de la Entidad Local habrá de unirse un Anexo de beneficios fiscales en tributos 
locales conteniendo información detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos de cada Entidad Loca l. 

.,.._ CONCEPTO DE BENEFICIO FISCAL 

Se entiende por beneficio fiscal la expresión cifrada de la disminución/aumento de ingresos 
tributarios que, presumiblemente, se producirá a lo largo del ejercicio, como consecuencia de la 
existencia de incentivos fiscales/disminuciones de la cuota fiscal, orientados al logro de 
determinados objetivos de política económica y social. 

Se incluyen en el concepto de beneficio fiscal las exenciones, reducciones de las bases 
imponibles o liquidables, tarifas específicas o t ipos impositivos reducidos, bonificaciones y 
deducciones. 

Los municipios deben reconocer como beneficios f iscales, en los t ributos locales, los 
incluidos en el artículo 9 TRLHL, y en concreto los expresamente previstos en las normas con 
rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, y 
excepcionalmente, las que establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos 
expresamente previstos por la ley. 

°* CAMBIOS NORMATIVOS CON INCIDENCIA EN EL EJERCICIO 2021 

En la actualidad se está tramitando la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles: se propone la modificación del tipo de urbana vigente en el 
presente ejercicio {0,655%) para fijar lo en el 0,631%. 

Igualmente, está en proceso de aprobación la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Actividades Económica, a fin de establecer una bonificación del 
50% de la cuota íntegra, con efectos exclusivos para el período impositivo 2021, para aquellas 
actividades económicas que hayan debido cesar con motivo de la crisis sanitaria, siempre y 
cuando se hayan visto obligadas al cierre de sus establecimientos y locales. 

FIRMANTE 

LAURA URBANEJA VIDALES (JEFA DE SERVICIO) 
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._ LISTADO DE BENEFICIOS FISCALES 

Los beneficios fiscales en los tributos del Ayuntamiento de Marbella para el ejercicio 2021 son 
los siguientes: 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artfcu/o 4. - Exenciones 

1.-Estarán exentos los bienes inmuebles relacionados en el artículo 62.1 del ROL 2/2004, de 5 
de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en los términos establecidos en el 
mismo. 

2.-Asimismo, previa solicitud estarán exentos los bienes inmuebles relacionados en el artículo 
62.2 del ROL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de Ja Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en los términos establecidos en el mismo. 

3.-Asimismo, previa solici tud los previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de las Ent idades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo, en los 
términos establecidos en la misma. 

Artfcu/o 10. - Bonificaciones 

A) Tendrán derecho a una bonificación del 75 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 
constituyen el objeto de Ja actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, tanto de obras nueva como de rehabilitación equiparable a ésta y no 
figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen las obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres periodos imposit ivos. 
Para la concesión de esta bonificación Jos interesados deberán cumplimentar los requisitos 
siguientes: 
a) Certificado del técnico director de la obra en el que se especifique su fecha de inicio, visado 
por el Colegio profesional correspondiente. 
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la act ividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, mediante el alta o último recibo del Impuesto sobre Act ividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente que habilite para la urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria. 
e) Último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o acreditación de la ti tularidad del bien 
inmueble. 
d) Acred itación de que el bien inmueble objeto de la bonificación no forma parte del 
inmovilizado, mediante certificación del Administrador de la sociedad o empresa. 

EJ.BMl\fil!; 

LAURA URBANEJA VIDALES (JEFA DE SERVICIO) 

CÓDIGOCSV 
18ac159cafab953bb77c9d389e5c88ad307a320d 
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B).- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto 
durante los cinco periodos impositivos siguientes al otorgamiento de la calificación definitiva, 
las viviendas de protección oficia l y las que resulten equiparables a éstas conforme a la 
normativa de la Comunidad Autónoma. 
La bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los cinco periodos impositivos de duración de la misma y 
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite. 
La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada de la copia de la 
calificación definitiva de la vivienda protegida y copia de la escritura pública que acredite la 
titularidad. 

C) .- Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de familias numerosas, respecto del bien inmueble que 
constituyan vivienda habitual de los mismos. 
A estos efectos, a las unidades familiares que estén acreditas corno familias numerosas, 
tomando como índice limitativo la cantidad de 45 Euros por hijo, les será de aplicación una 
bonificación cuyo porcentaje no superará el importe máximo del 50 por ciento de la cuota 
íntegra del impuesto. 
En la concesión de esta bonificación se aplicarán las siguientes reglas: 
1ª.-La aplicación del concepto fiscal de vivienda habitual será la determinada en el artícu lo 54 
del RO 439/2007, de 30 de marzo, Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
2ª.-La condición de familia numerosa, deberá acreditarse mediante la presentación del 
correspondiente Libro Oficial de Familia Numerosa, y siempre que todos los miembros de la 
unidad familiar estén empadronados en el Municipio de Marbella. 
3ª.-La solicitud de bonificación, deberá ir acompañada de la documentación sigu iente: 
a) Documento Nacional de Identidad del solicitante. 
b) Fotocopia compulsada del Libro de Familia Numerosa. 
c) Certificados de empadronamientos. 
d) Fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o fotocopia del alta de la 
mencionada vivienda en el Catastro Inmobiliario. 
4ª.-Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y que 
tengan trascendencia a efectos del otorgamiento de esta bonificación. 
5ª.-Esta bonificación será incompatible con cualquier otra que beneficie al mismo inmueble. 
6ª.-En el supuesto de no cumplirse los requisitos exigidos para disfrutar de esta bonificación, 
deberá abonarse la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la bonificación practicada y los intereses de demora correspondiente. 
7ª.- La concesión de la bonificación surtirá efectos a partir del periodo impositivo siguiente al de 
la presentación de la solicitud y siempre que se mantengan los requ isitos necesarios para la 
concesión de la misma a la fecha del devengo del impuesto. 
8ª.-EI Título de Familia Numerosa deberá tener validez en la fecha devengo del impuesto; o bien 
haber presentado la solicitud de renovación en el Organismo correspondiente con anterioridad 
al mencionado devengo. 
9ª.- El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación del beneficio fiscal 
determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde el momento en que dicho 
incumplimiento se produzca, sin necesidad de declaración administrativa previa. 

O).- Tendrán derecho a bonificación del 25 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, los 
bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 

FIRMANTE 

LAURA UROANEJA VIDALES (JEFA DE SERVICIO) 
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eléctrico de la energía solar durante los cinco periodos impositivos siguientes al de la 
instalación, de conformidad con las siguientes reglas: 
1ª .-No se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas sea obligatoria a 
tenor de la normativa urbanística, edificatoria o ambiental en el momento de la concesión de la 
licencia de obras. 
2ª.-La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
por la Administración competente. 
3ª.-EI otorgamiento de esta bonificación estará condicionada a la acreditación de cumplimiento 
de los requisitos técnicos, mediante la aportación de los documentos siguientes: 
-Otorgamiento de la licencia urbanística, donde quede acreditado la presentación de Proyecto 
Técnico, Certificado de montaje y Certificado de instalación. 
-Carta de pago de la Tasa por licencias urbanísticas. 
-Carta de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
4ª .-Dicha bonificación surtirá efectos desde el periodo impositivo siguiente al de la solicitud. 

E) Con efectos exclusivos para el período impositivo 2021, tendrán una bonificación en la cuota 
íntegra del impuesto del 25 por 100, los bienes inmuebles con uso ca tastral comercial, 
industrial, ocio y hostelería en los que se desarrollen actividades declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancia de fomento del empleo, teniendo esta 
consideración, a efectos de la presente bonificación, las que mantengan la empleabilidad 
durante el año 2020, a pesar de los efectos negativos de la crisis sanitaria consecuencia del 
COVID19. 
a) La solicitud de aplicación de la bonificación fiscal deberá ser presentada por el sujeto pasivo 
en el período comprendido entre el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de enero de 2021. 
b) A la solicitud deberá acompañarse los siguientes documentos: 
- Declaración responsable del titular de la actividad económica sobre el mantenimiento de la 
empleabilidad en el establecimiento desde el día 13 de marzo de 2020 hasta el día 31 de 
diciembre 2020. En supuestos de concurrencia de más de una actividad económica en un 
mismo bien inmueble, será necesario que la declaración responsable se refiera al 
mantenimiento de la empleabilidad respecto de todas las actividades concurrentes. 
- Declaración responsable de haber mantenido el establecimiento o local abierto 
ininterrumpidamente desde el cese de la restricción legal de apertura como consecuencia de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gest ión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 hasta el día 
31 de diciembre de 2020. 
- Certi ficado exped ido por la Tesorería Genera l de la Seguridad Social en el que conste la 
plantilla de trabajadores en situación de alta a fecha 13 de marzo de 2020 y a fecha 31 de 
diciembre de 2020. 
- Además, en los supuestos de establecimientos y locales explotados bajo régimen de alquiler, 
declaración responsable del propietario del inmueble sobre el compromiso de repercutir el 
importe bonificado en el arrendatario, así como copia del contrato de arrendamiento legalizado 
de donde se deduzca que no ha existido cambio de arrendatario. 
c) Las declaraciones responsables estarán sometidas a las facultades de comprobación, control 
e inspección que tiene atribuida esta Administración. 
d) La declaración de interés social o util idad municipal, asf como el otorgamiento o denegación 
de la bonificación corresponderá al Ayuntamiento Pleno por el voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros. En los supuestos de concurrencia de más de una actividad económica 

E.!fil,:\8!ilf 
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en un mismo bien inmueble, será necesaria la declaración de especial interés o utilidad 
municipal de todas las actividades para el reconocimiento de la bonificación. 
La presente bonificación no resultará de aplicación a aquellos inmuebles en los que se 
desarrollen en 2020 actividades suj etas y no exentas en el Impuesto sobre Act ividades 
Económicas que tributen por cuota municipal, suscept ibles de ser bonificadas en vi rtud de lo 
dispuesto en el artículo 8.c) y d) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Artículo 5. - Exenciones 

1.-Están exentos, en todo caso los sujetos pasivos comprendidos en el artículo 82.1 apartados 
a),b),c),d), g) y h) del ROL 2/2004, de S de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales. Asimismo, el Ayuntamiento podrá conceder, a instancia de parte, exención en este 
impuesto a los supuestos contenidos en los apartados e) y f) del artículo mencionado 
anteriormente. 

2.-Las exenciones recogidas en el artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de las Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, que tendrá 
carácter rogado, y se concederá cuando proceda, a instancia de parte. 

Artfcu/o 8. - Bonificaciones 

Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones: 

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las 
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación del 95 por 100 prevista en la Ley 
20/1990, de 18 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio 
de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión 
del segundo periodo impositivo de desarrollo de aquélla. El periodo de aplicación de la 
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
el artículo 82.1.b) del ROL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales. 

c) Tendrán una bonificación en la cuota del 50 por 100 por concurrir circunstancias de fomento 
del empleo, los establecimientos hoteleros que tributen en el Epígrafe 681, 684 y 685 de las 
Tarifas del Impuesto sobre Act ividades Económicas y que mantengan sus instalaciones abiertas 
ininterrumpidamente los doce meses del alío. Procedimiento: a) Los sujetos pasivos deberán 
formu lar la petición de bonificación y acompalíar declaración responsable del mantenimiento 
de sus instalaciones abiertas ininterrumpidamente los doce meses del año. b) La declaración de 
interés social o utilidad municipal, así como el otorgamiento o denegación de la bonificación 
corresponderá al Ayuntamiento Pleno por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. c) Corresponderá a la Inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas la 
comprobación y la emisión del informe de cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento 
de la bonificación. d) Otorgada por el Ayuntamiento Pleno la bonificación, será objeto de 
aplicación en la cuota del impuesto del ejercicio siguiente a su otorgamiento. 
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Apartado en trámite de aprobación a fecha del presente Anexo: 

d) Con efectos exclusivos paro el periodo impositivo 2021, tendrán una bonificación en la cuota 
Integro del impuesta del 50 par 100, por ser de especial interés a utilidad municipal por concurrir 
circunstancias de fomento del emplea, aquellas actividades económicos que hayan debido cesar 
con motivo de la crisis sanitaria, siempre y cuando se hayan visto obligadas al cierre de sus 
establecimientos y locales. 

Paro obtener la presente bonificación, la actividad habrá de haberse restablecido antes del dio 
15 de julio de 2020, debiendo mantener la empleabilidad, en los términos que a continuación se 
expondrán, desde el día 13 de marza de 2020 hasta el dio 31 de diciembre de 2020. 

Procedimiento: 

- El sujeto pasivo deberá presentar la solicitud de aplicación de la bonificación fiscal en el periodo 
comprendido entre el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de enero de 2021, debiendo 
acompañar Jos siguientes documentos: 

a) Declaración responsable del titular de la actividad económica sobre el mantenimiento de la 
empleabi/idad en el establecimiento desde el día 13 de marzo de 2020 hasta el día 31 de 
diciembre 2020. 

La declaración responsable estará sometida a las facultades de comprobación, control e 
inspección que tiene atribuida esta Administración. 

b} Certificado expedido por Ja Tesorería Genero/ de la Seguridad Socio/ en el que conste la 
plantilla de trabajadores fijos indefinidos en situación de alta a fecha 13 de marzo de 2020 y a 
fecha 31 de diciembre de 2020. 

A efectos de considerar las situaciones de altas de los empleadas, habrá de estarse a las criterios 
adoptados par el Instituto Nacional de Ja Seguridad Social. 

- La declaración de interés sacia/ a utilidad municipal, así coma el otorgamiento o denegación de 
la bonificación corresponderá al Ayuntamiento Pleno par el voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros. 

Esta bonificación no es acumulable a la contemplada en el apartado c) anterior, por la que el 
sujeta pasivo deberá decidir por cuál de ellas opta. 
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IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Artículo 4.- Exenciones. 
Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la 
defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 

funcionarios consu lares de carreras acreditados en España que sean súbditos de los respectivos 

países, externamente identificados, y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus 

funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales. 

d} las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia san itaria o al 
traslado de heridos o enfermos. 

e) l os vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la let ra A del Anexo 11 del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, estarán exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. las 

exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. Se considerará, a estos 
efectos, persona con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 
33 por 100. Los interesados solicitarán la exención por escrito a la Oficina Gestora del impuesto, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio, acompañando los 
siguientes documentos: Fotocopia del DNI del ti tular del vehículo. Certificado de minusvalía y 

grado, emitido por el órgano competente. Declaración de que el vehículo va a estar destinado 
exclusivamente a uso del minusválido. Certificación de empadronamiento en el Municipio de 
Marbella. Fotocopia del permiso de circulación. Fotocopia de la Ta rjeta de Inspección Técnica 
del Vehículo (Ficha Técnica) las exenciones citadas deben solicitarse antes del devengo del 
impuesto y, en el supuesto que sean concedidas, surtirán efectos desde el ejercicio siguiente a 
su pet ición. Declarada la exención la Oficina Gestora expedirá un documento que acredite su 

concesión. 

f} l os autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte 

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del 

conductor. 

g} Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección 
Agrícola. Los interesados solicitarán la exención por escrito a la Oficina Gestora del impuesto, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio, acompañando los 
documentos siguientes: - Fotocopia de la Tarjeta de Inspección Técnica del Vehículo (Ficha 
Técnica). - Fotocopia de la Cartilla Agrícola. - Certificado de empadronamiento en el Municipio 
de Marbella. - Fotocopia del DNI del t itular del vehículo. 
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Articulo 5. -Bonificociones 

1.-Tendrán una bonificación del SO por 100 de la cuota del impuesto, los vehículos históricos o 
aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha 
de su fabricación. Si ésta no se conociera se tomará como tal la de su primera matricu lación o, 
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. Se 
entenderá por vehículo histórico el que reúna los requisitos contenidos en el Real Decreto 
124 7 /1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos. Para 
disfrutar de la mencionada bonificación, los t itulares de los vehículos deberán solicitarla antes 
del devengo del impuesto y acompañar los documentos siguientes: a) Respecto de los vehículos 
de veinticinco o más años de antigüedad, informe del Registro de Vehículos expedido por la 
Jefatura Provincial de Tráfico, en el que conste la fecha de fabricación del vehículo, o copia del 
Permiso de Circulación del vehículo que acredite la fecha de su primera matriculación, o 
certificación del fabricante en la que conste la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
se dejó de fabricar, y la Tarjeta de la Inspección Técnica. b) Respecto de los vehículos 
catalogados como históricos, Permiso de Circulación del vehículo en el que conste su 
catalogación como vehículo histórico o resolución dictada por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en la que se resuelva favorablemente la solicitud de catalogación como 
vehículo histórico. Las bonificaciones anteriores surtirán efecto en el ejercicio siguiente a aquel 
que se formula la correspondiente solicitud. y se extenderá a todos los ejercicios posteriores; 
salvo que pierda su condición de catalogación como histórico. El contribuyente está obligado a 
comunicar a la Oficina Gestora los cambios en la catalogación del vehículo. 

2.- Se reconocen las siguientes bonificaciones en el impuesto en función de las características 
de los motores, la clase de combustible que consuman y la incidencia de la combustión en el 
medio ambiente: 
a) Del 75 por 100 de la cuota, los vehículos de motor eléctrico y /o de emisiones nulas. 
b) Del 75 por 100 de la cuota los vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel y 
eléctrico-gas) que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores 
adecuados a su clase y modelo que minimicen las emisiones contaminantes. 
c) Del 75 por 100 de la cuota, los vehículos nuevos clasificados como turismos de motor 
gasolina o diese!, cuya marca y modelo se incluyan entre los vehículos más eficientes con 
calificación de Eficiencia Energética A) y B) en los términos del RD 837/2002, de 2 de agosto, 
durante los cinco primeros períodos impositivos desde la primera matriculación. 
Estas bonificaciones surt irán efecto en el ejercicio siguiente a aquel en que se formule la 
correspondiente solicitud, y se extenderá a todos los ejercicios posteriores en los que sean de 
aplicación y se cumplan los requisitos exigidos. No obstante, en los supuestos de alta de 
vehículos en el Impuesto estas bonificaciones serán de aplicación desde el primer período 
impositivo, aplicándose en la autoliquidación de alta en caso de cumplir los requisitos 
establecidos, considerando como presentación de la citada solicitud. 
El contribuyente está obligado a comunicar a la Oficina Gestora los cambios en la catalogación 
del vehícu lo. 

3.- Para gozar de las bonificaciones reguladas en el apartado anterior, los interesados deberán 
instar su concesión, acompañando la documentación siguiente: - Fotocopia del Permiso de 
Circulación. - Tarjeta de Inspección Técnica y certi ficado del órgano competente que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
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IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Artfcu/o 5.- Exenciones objetivas 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbres. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
conjunto histórico artístico, o que hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 2S de junio de Patrimonio Histórico Español, cuando 
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que hayan realizado a su cargo obras 
de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles por un importe mínimo del 30 
por 100 del valor catastral a la fecha del devengo. Para el otorgamiento de la exención los 
propietarios deberán aportar obligatoriamente la documentación, y los Servicios Técnicos 
Municipales informarán sobre las características de las obras y el valor de las mismas. 

Artfcu/a 6. - Exenciones subjetivas 

Estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la 
obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a las que pertenezca el 
Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas ent idades locales. 

b) El Municipio de la imposición y demás entidades loca les integradas o en las que se integre 
dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a 
los Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto a los terrenos afectos a las 
mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 
Convenios Internacionales. 

Artículo 19. - Bonificación mortis causa 

l.- Cuando el incremento de va lor se manifieste por la t ransmisión de la propiedad o por la 

const itución o transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre la vivienda 
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habitual del causante, a título lucrativo y por causa de muerte, a favor de los descendientes, 
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se 
bonificará en función del valor catastral correspondiente a dicha vivienda, con independencia 
del valor atribuido al derecho, mediante la aplicación de los siguientes porcentajes: 

a) El 95 por ciento si el valor catastral es inferior o igual a 125.000,00 euros. 

b) El 50 por ciento si el valor catastral es superior a 125.000,00 euros e inferior o igual a 
200.000,00 euros. 

c) El 20 por ciento si el valor catastral es superior a 200.000,00 euros e inferior o igual a 
300.000,00 euros. 

2.- A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere 
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en 
virtud de certificado expedido al erecto, su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la 
Comunidad de Andalucía. 

3.- Para la aplicación de la presente bonificación será necesario que concurran las siguientes 
circunstancias: 

- El bien o derecho objeto de la transmisión haya sido la vivienda habitual del causante hasta la 
fecha de devengo del impuesto y, al menos, durante los dos últ imos años. La concurrencia de 
este requisito será comprobada por la Administración Tributaria. 

- El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario. A tal efecto el obligado t ributario debe 
solicitar la bonificación al presentar la declaración en plazo. Las solicitudes de beneficios fiscales 
que se presenten fuera del plazo anterior se considerarán extemporáneas. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Artfculo 3.- Exenciones 

Está exento del pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la realización de 
cualquier construcción, instalación u obra de que sean dueños el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo vayan a ser directamente 
destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos 
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. Asimismo, está 
exenta de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la rea lización de 
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Ayuntamiento de Marbella o 
sus organismos autónomos. 
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Artículo 6.- Bonificaciones potestativas 

1.- Tendrán una bonificación del 9S por 100 de la cuota del impuesto las construcciones, 
instalaciones u obras que incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 
la energía solar. 
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción 
de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente. La presente bonificación se aplicará solamente sobre la parte del 
presupuesto de ejecución material que afecte a la incorporación de dichos sistemas. 
Para la obtención de esa bon ificación, se deberá solicitar por escrito presentado al efecto, antes 
del inicio de la construcción, instalación u obra, al objeto de la emisión del previo informe de los 
técnicos municipales competentes. 

2.- Tendrán una bonificación del 20 por 100 de la cuota las construcciones de edificios 
destinados a viviendas de protección oficial, en régimen de venta o alquiler. 

3.- Tendrán una bonificación del 90 por 100 de la cuota del impuesto las construcciones, 
instalaciones y obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados. 
La bonificación se realizará solamente sobre la parte del presupuesto de ejecución material que 
afecte a la incorporación de dichas condiciones de acceso. 

4.- Tendrán una bonificación en la cuota del impuesto las construcciones, instalaciones y obras 
declaradas de especial interés o utilidad municipal en las que concurran circunstancias de 
fomento del empleo, siempre y cuando el sujeto pasivo del impuesto sea el titu lar de la 
act ividad económica que se desarrolle sobre el inmueble objeto de actuación. 

El porcentaje de la bonificación en la cuota dependerá del número de puestos de trabajo de 
nueva creación, excluidos los directivos: 

Creación de S a 10 puestos de trabajos .................. 30% sobre cuota 
Creación de 11 a SO puestos de trabajos .... ............ 40% sobre cuota 
Creación de más de SO puestos de trabajos ............. 60% sobre cuota 

Procedimiento: 

a) Junto a la solicitud de la licencia de obras, declaración responsable o comunicación previa, el 
sujeto pasivo deberá solicitar la bonificación y presentar la siguiente documentación: 
- Memoria just ificativa del interés social o utilidad municipal de la construcción, instalación u 
obra. 
- Presupuesto de Ejecución Material visado por el Colegio correspondiente. 
- Declaración responsable del número de puestos de t rabajo objeto de creación. 

b) En el momento de autoliquidar el impuesto, el sujeto pasivo aplicará la bon ificación 
solicitada, procediendo a ingresar la cuota resultante. En el supuesto de no serle concedido el 
beneficio fiscal, se procederá a la liquidación complementaria correspondiente. 

e) Los puestos de trabajo de nueva creación habrán de mantenerse al menos durante un 
periodo de dos años a partir del inicio de la actividad económica, teniendo este requisito 
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naturaleza de condición resolutoria. Finalizado el mencionado plazo, el sujeto pasivo deberá 
presentar la justificación documental de tal extremo; si no la presentare, se procederá a 
practicar la liquidación complementaria por la cantidad bonificada más los intereses 
correspondientes. 

d) La declaración de interés social o utilidad municipal, así como el otorgamiento o denegación 
de la bonificación corresponderá al Ayuntamiento Pleno por el voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros. 

e) En ningún caso se otorgará la bonificación si la construcción, instalación u obra no se ajusta a 
la normativa urbanística de aplicación. 

4.bis. Tendrán una bonificación en la cuota del impuesto las actuaciones de reforma en 
inmuebles destinados al ejercicio de actividades económicas que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo, siempre y 
cuando la solicitud de la licencia de obras, declaración responsable o comunicación previa se 
formule en el período comprendido entre la entrada en vigor del presente apartado y hasta el 
día 31 de diciembre de 2020 y el sujeto pasivo del impuesto sea el titu lar de la actividad 
económica que se desarrolle sobre el inmueble objeto de actuación. 

El porcentaje de la bonificación en la cuota dependerá del número de puestos de trabajo que se 
mantengan, excluidos los directivos: 

Mantenimiento de S a 10 puestos de trabajos ...................... 20% sobre cuota 
Mantenimiento de 11 a SO puestos de trabajos ..................... 30% sobre cuota 
Mantenimiento de más de SO puestos de trabajos .................. SO% sobre cuota 

Procedimiento: 

a) Junto a la solicitud de la licencia de obras, declaración responsable o comunicación previa, el 
sujeto pasivo deberá solicitar la bonificación y presentar la siguiente documentación: 
- Presupuesto de Ejecución Materia l visado por el Colegio correspondiente. 
- Declaración responsable del número de puestos de trabajo objeto de mantenimiento. 
- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste la 
plantilla de trabajadores en situación de alta a fecha 13 de marzo de 2020. 

b) En el momento de autoliquidar el impuesto, el sujeto pasivo aplicará la bonificación 
solicitada, procediendo a ingresar la cuota resultante. En el supuesto de no serle concedido el 
beneficio fiscal, se procederá a la liquidación complementaria correspondiente. 

c) Los puestos de trabajo deberán mantenerse al menos durante el período comprendido desde 
el día 13 de marzo de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 2020. 

Si se concediera la bonificación solicitada, deberá aportarse, antes del día 31 de marzo de 2021, 
Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste la plantilla 
de trabajadores en situación de alta a fecha 31 de diciembre de 2020. En caso de no 
presentación de esta documentación, se procederá a practicar la liquidación complementaria 
por la cantidad bonificada más los intereses correspondientes. 
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A efectos de considerar las situaciones de altas de los empleados, habrá de estarse a los 
criterios adoptados, a tal fin, por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

d) La declaración de interés social o utilidad municipal, así como el otorgamiento o denegación 
de la bonificación corresponderá al Ayuntamiento Pleno por el voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros. 

e) En ningún caso se otorgará la bonificación si la construcción, instalación u obra no se ajusta a 

la normativa urbanlstica de aplicación. 

5. - Las bonificaciones establecidas en los apartados anteriores no serán acumulables, por lo 
que, en caso de coincidir más de una, se aplicará exclusivamente la de mayor cuantía. 

6.- Para la concesión de las bonificaciones citadas anteriormente se exigirán los informes 
favorables de los Servicios Técnicos de Urbanismo. 

TASAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

Artfcu/o 5. - Beneficios fiscales 

l.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligados al pago 
de la tasa cuando soliciten licencia para disfrutar de los aprovechamientos especiales necesarios 
para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

2.- No se aplicarán bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 

TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Artfcu/o 6.- Exención 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del RDL 2/2004. Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales, sobre criterios genéricos de capacidad, estarán exentos del pago de la 
presente tasa los sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones: a) Encontrarse 
empadronado en el Municipio. b) Tener más de 60 años, tanto el solicitante como su cónyuge. 
c) Ser jubilado o pensionista. d) No convivir con familiares en edad laboral, ni menores de edad, 
excepto con incapacitados con más del 65% de minusvalía. e) No poseer otra propiedad a no ser 
la vivienda de residencia habitual. f) Los ingresos por miembro de la unidad familiar no podrán 
ser superiores a la pensión mínima que cada año la Ley determine. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella. 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf 

Hacienda electrónica 
local y provincial 
[)PJ íACIO~ DE t.,.ILAGA. 

Polltlca de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector 
público provincial (texto consolidado): 
https://sede.malaga.es/normativa/politica_ de _firma_ 1.0.pdf 

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local: 
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de: 
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